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 En Madrid, a 19 de julio de 2018. 

   

   
  La Sección de Admisión de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 

del Tribunal Supremo acuerda la inadmisión a trámite del recurso de casación 

preparado por la representación procesal de la Asociación Profesional de 

Profesores de Religión en Centros Estatales (APRECE) contra la sentencia 

núm. 1326/2017, de 28 de noviembre, de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (Sección 

Primera), dictada en los autos del procedimiento ordinario núm. 68/2017.  
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 La inadmisión a trámite se acuerda conforme a lo dispuesto en el 

artículo 90.4.d) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa [LJCA].  

 

 Se ha producido una pérdida sobrevenida de interés casacional, por 

cuanto esta Sala ha dictado dos sentencias que resuelven la cuestión litigiosa. 

 

 Así, las sentencias de 20 y 21 de marzo de 2018 (recursos de casación 

núm. 1432/2017 y 1430/2017, respectivamente) son desestimatorias de una 

pretensión equivalente a la ahora planteada por la recurrente y en las mismas 

se afirma que <<las “condiciones equiparables a las demás disciplinas 

fundamentales” a que se refiere el artículo II del Acuerdo al cual se remite la 

disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2006 se satisfacen dando 

a la Religión el mismo trato que a las asignaturas específicas y no requiere 

una carga horaria determinada sino la necesaria para su enseñanza 

adecuada>>.  

 

 En aplicación de lo dispuesto en los artículos 90 y 139 LJCA, y dado 

que existían dudas razonables sobre la adecuada interpretación del precepto, 

no procede la imposición de costas a la parte recurrente. 

 Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, art. 90.5 LJCA. 

   

  Lo acuerda la Sección y firma la Magistrada Ponente. Doy fe.
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 R. CASACION/810/2018 
 
 
 
 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


